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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2019-4527   Orden INN/31/2019, de 8 de mayo, por la que se convoca para el año 
2019 la línea de subvenciones DIAGNÓSTICOS 4.0.

   La Unión Europea ha fi jado como objetivo en el marco de la política industrial europea en el 
2020 el aumento de la competitividad industrial para relanzar el crecimiento y el empleo con el 
fi n de alcanzar la proporción de hasta un 20 % del PIB Industrial en la industria manufacturera 
en el horizonte del 2020. 

 Para ello, la industria tiene el reto y la oportunidad de sumarse a la llamada cuarta revo-
lución industrial (Industria 4.0), que en esencia consiste en la introducción efectiva de las 
tecnologías digitales en la industria. La introducción de estas tecnologías digitales deberá per-
mitir la hibridación y comunicación entre el mundo físico (dispositivos, materiales, productos, 
maquinaria e instalaciones) y el digital (sistemas). 

 Esta transformación digital de la industria implicará la aplicación de un conjunto de tecnolo-
gías en toda la cadena de valor de la misma. Estos cambios generarán benefi cios tanto a nivel 
de proceso como de producto y de modelo de negocio. Estos tres ejes: proceso, producto y 
modelo de negocio ya se trabajaban antes para lograr mejoras e innovaciones en los mismos, 
sin embargo, la Industria 4.0 va más allá, proponiendo cambios más radicales. 

 En línea con las iniciativas europeas y nacionales, la Consejería de Innovación, Industria, 
Turismo y Comercio apuesta por esta evolución industrial, con el objetivo de aumentar la com-
petitividad de la industria de nuestra región y, con ello, facilitar un incremento del valor aña-
dido industrial, del empleo cualifi cado en el sector industrial, de la capacidad de crecimiento 
industrial, de la oferta local de soluciones digitales y de las ventajas competitivas de nuestra 
industria y sus exportaciones. 

 La Industria 4.0 pone de manifi esto importantes retos para las empresas cántabras en el 
corto plazo. Uno de estos retos es la capacitación del talento de nuestras organizaciones en 
talento 4.0. Por lo tanto, es necesario implantar acciones urgentes para dotar de las capacida-
des y las herramientas necesarias a nuestras empresas, superando sin difi cultades los retos y 
oportunidades de la transformación digital en el ámbito industrial. 

 Por todo ello se ha creado la línea ̀ Diagnósticos 4.0´, que está orientada a la realización de 
auditorías y diagnósticos en Industria 4.0 a las empresas de Cantabria. Mediante la realización 
de estas auditorías, las empresas van a poder: 

 — Evaluar el grado de uso de las tecnologías habilitadoras en los distintos procesos indus-
triales. 

 — Evaluar el grado de integración entre procesos/integración de la cadena de valor y el 
margen de mejora. 

 — Identifi car las áreas de mejora, a partir de las fortalezas y debilidades identifi cadas. 
 — Identifi car oportunidades asociadas al nuevo paradigma de la Industria 4.0 y a sus tec-

nologías habilitadoras. 
 Por su tipología y ámbito de aplicación estos proyectos se encuentran en el ámbito trans-

versal `Fabricación Avanzada´ de la Estrategia de Investigación e Innovación 2020 para la Es-
pecialización Inteligente de Cantabria RIS3, aprobada por el Consejo de Gobierno de Cantabria 
en su reunión del 30 de enero de 2014. 

 En la Unión Europea el marco normativo de las ayudas estatales a las empresas ha cam-
biado con la entrada en vigor el 1 de julio de 2014 de las Directrices sobre las ayudas estatales 
de fi nalidad regional para el periodo 2014-2020, publicadas en el Diario Ofi cial de la Unión Eu-
ropea C 209 de 23 de julio de 2013, y el Mapa de ayudas regionales de España para el mismo 
período, aprobado por Decisión de la Comisión Europea el 21 de mayo de 2014. El mapa 
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identifi ca para cada región qué empresas pueden recibir ayudas estatales de fi nalidad regional 
y en qué proporción de los costes de inversión subvencionables, es decir, la intensidad de la 
ayuda. Asimismo, el 1 de julio de 2014 entró en vigor el Reglamento (UE) número 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
(Reglamento general de exención por categorías), publicado en el Diario Ofi cial de la Unión 
Europea L 187, de 26 de junio de 2014. 

 Por último, la presente Orden se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y a fi n de asegurar el respeto a 
los principios generales de gestión de las subvenciones que la misma establece en su artículo 7. 

 Por todo ello, en el marco de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 
y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto. 
 1. La presente Orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva 

para el año 2019, la línea de subvenciones DIAGNÓSTICOS 4.0 de la Consejería de Innovación, 
Industria, Turismo y Comercio. 

 Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden INN/7/2019, de 5 de marzo, por 
la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones DIAGNÓSTICOS 4.0., 
publicada con fecha 15 de marzo de 2019 en el BOC nº 53. 

 2. Esta línea de subvenciones tiene como fi nalidad el impulso de la transformación digital 
de las empresas de Cantabria, mediante la realización de un informe de su situación actual en 
materia de digitalización, así como establecer una hoja de ruta. 

 Segundo. Empresas benefi ciarias. 
 1. Podrá tener la condición de benefi ciaria la PYME que esté válidamente constituida en 

el momento de presentar la solicitud, sea titular en Cantabria de una de las actividades eco-
nómicas relacionadas en el artículo 2 de la Orden INN/7/2019, de 5 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones DIAGNÓSTICOS 4.0, y esté dada 
de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto sobre actividades económicas y en la Se-
guridad Social. 

 2. Las empresas de nueva creación podrán ser benefi ciarias de estas ayudas siempre y 
cuando dispongan de CIF y aun cuando no estén dadas de alta en la Seguridad Social en el 
momento de presentar la solicitud, debiendo, en este caso, acreditar su actividad laboral en 
cualquier régimen de la Seguridad Social a la fecha de justifi cación. 

 3. A los efectos de esta Orden y según el tamaño de la empresa, se distingue entre pe-
queña y mediana empresa (PYME) y gran empresa. Para la consideración de PYME se aplicará 
la defi nición que determine en cada momento la Unión Europea. En tanto no sea objeto de 
modifi cación, se estará a lo indicado en el Anexo I del Reglamento General de Exención por 
Categorías, según la cual serán aquellas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen 
de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede 
de 43 millones de euros. 

 4. No podrán obtener la condición de benefi ciarias las personas o entidades siguientes: 
      - Las empresas que incurran en alguno de los supuestos contemplados en los artículos 

12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, ni aquellas que puedan 
ser consideradas empresas en crisis con arreglo a la defi nición establecida en el punto 18) 
del artículo 2 del Reglamento General de Exención por Categorías. Asimismo, queda excluido 
explícitamente el pago de ayudas individuales a empresas que estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda 
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ilegal e incompatible con el mercado interior de acuerdo con el artículo 1.4 del Reglamento 
General de Exención por Categorías. 

      - Empresas en difi cultades según la defi nición de las normas de la Unión Europea sobre 
ayudas de Estado (Reglamento UE 1301/2013). 

      - Las empresas que no tengan realizada la evaluación de riesgos laborales y la planifi -
cación de la actividad preventiva de la empresa de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

 5. Del mismo modo las empresas benefi ciarias se comprometen a cumplir con los principios 
de igualdad de oportunidades, no discriminación, igualdad entre hombres y mujeres, desarro-
llo sostenible y, especialmente: 

      - Respetar los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la normativa 
nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades competentes los permisos y 
autorizaciones necesarios. 

      - Respetar las normas relativas a la accesibilidad de las personas discapacitadas de 
acuerdo con la normativa nacional y comunitaria vigente, con especial referencia a la obliga-
ción de reserva de cuota establecida para empresas de 50 o más trabajadores. 

      - Utilizar los fondos para los fi nes solicitados, así como cumplir todas las obligaciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 A tal fi n, la solicitante deberá presentar, junto con la solicitud, una declaración responsable 
relativa a estos aspectos, en los términos que se establezcan en la Orden de convocatoria. 

 Tercero. Financiación. 
 La fi nanciación de estas subvenciones, hasta un máximo de 200.000 euros, se realizará 

con cargo a la aplicación presupuestaria 12.06.461A.771 de los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019. 

 La subvención será del 50% de los gastos subvencionados. 

 Cuarto. Cofi nanciación de fondos estructurales de la Unión Europea. 
 1. Las ayudas previstas en esta Orden podrán ser cofi nanciadas hasta un 50% del valor 

de la operación por la Unión Europea con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) a través del Programa Operativo FEDER 2014-2020 de Cantabria. 

 2. La aceptación de la subvención conlleva automáticamente la conformidad de la benefi -
ciaria a fi gurar en la lista pública de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento 
(UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas a los diversos Fondos Europeos. 

 3. Asimismo, la aceptación de la subvención implica que a las benefi ciarias de estas ayu-
das les será de aplicación las siguientes obligaciones establecidas en el Reglamento (UE) nº 
1303/2013: 

 a) Deberán llevar un sistema de contabilidad aparte, o asignar un código contable ade-
cuado a todas las transacciones relacionadas con las operaciones que desarrolle en relación a 
la subvención. 

 Se entenderá que se cumple con esta obligación cuando cada uno de los gastos y de sus 
correspondientes transacciones estén perfectamente identifi cados en la contabilidad de la be-
nefi ciaria. 

 b) Deberán conservar hasta el 31 de diciembre de 2026, a disposición de los organismos 
de control del Programa Operativo FEDER todos los documentos justifi cativos relacionados con 
los gastos y los pagos correspondientes a la inversión subvencionada. 

 Los documentos se conservarán o bien en forma de originales o de copias compulsadas de 
originales, o bien en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electró-
nicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. 
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 c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
fi nanciero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

 4. Será responsabilidad de las benefi ciarias informar al público del apoyo recibido del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional: 

 a) En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo la benefi ciaria 
sobre el proyecto subvencionado. 

 b) Informar al público, al menos durante la ejecución del proyecto, del apoyo obtenido de 
los Fondos, mediante: 

            - La incorporación en la página "web" o sitio de internet, si lo tuviera, de una breve 
descripción del proyecto subvencionado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo 
fi nanciero de la Unión; 

            - Colocando al menos un cartel (de un tamaño mínimo A3) en un lugar bien visible 
para el público, por ejemplo, la entrada de un edifi cio, con información sobre el proyecto sub-
vencionado en el que mencionará la ayuda fi nanciera de la Unión. 
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 c) La información deberá incluir la frase: "Esta empresa ha recibido una ayuda cofi nanciada 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional a través del Programa Operativo FEDER 2014-
2020 de Cantabria por medio de la línea de subvenciones DIAGNÓSTICOS 4.0 2019", acompa-
ñado de los siguientes logotipos: 

  

  

 5. Las benefi ciarias podrán acceder a toda la información y la normativa sobre el Programa 
Operativo FEDER 2014-2020 de Cantabria a través de la dirección web (http://www.federcan-
tabria.es). 

 Quinto. Tipos de actuaciones subvencionables y efecto incentivador. 
 1. Serán subvencionables los diagnósticos y auditorías que contemplen el estado actual 

de implantación de soluciones en el ámbito de la Industria 4.0 en la empresa, así como la 
digitalización y las líneas de actuación necesarias para completar una estrategia 4.0. Son 
subvencionables los servicios de consultoría en áreas de ciberseguridad, cloud computing, big 
data y anayitics, robótica, realidad aumentada, sistemas de realidad virtual, visión artifi cial, 
sensorización, diseño y fabricación aditiva y de comunicación para la conectividad de sistemas. 

 Para ello, la empresa que realice el diagnóstico ha de contemplar, al menos, los siguientes 
apartados: 

 — Realización de un informe de diagnóstico de su situación actual en materia de digitali-
zación. 

 — Un Plan de Transformación. 
 2. No se podrá subvencionar más de un proyecto de innovación por empresa solicitante, 

estableciéndose un presupuesto subvencionable máximo de 20.000 € por empresa. 
 3. Con el objetivo de asegurar que los resultados de los proyectos subvencionados reviertan 

en Cantabria, las empresas benefi ciarias deberán desarrollar su proyecto y realizar el gasto 
subvencionado en su centro de trabajo o establecimiento localizado en Cantabria. Asimismo, 
la empresa benefi ciaria queda obligada a mantener su actividad por un periodo mínimo de 3 
años desde la concesión de la subvención. 

 4. La subvención debe tener un efecto incentivador. Se considerará que la subvención tiene un 
efecto incentivador si, antes del inicio del proyecto, la empresa benefi ciaria ha presentado, al amparo 
de la Orden de convocatoria de las ayudas, una solicitud con, al menos, la siguiente información: 

 a) nombre y tamaño de la empresa; 
 b) descripción del proyecto, incluidas sus fechas de inicio y fi nalización; 
 c) ubicación del proyecto; 
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 d) lista de costes del proyecto; 
 e) importe de la fi nanciación pública necesaria para el proyecto. 
 La fecha de inicio de proyecto tendrá que ser posterior o igual a la fecha de solicitud. 
 5. La empresa solicitante declarará bajo su responsabilidad el cumplimiento del efecto 

incentivador, sin perjuicio de su justifi cación en el anexo correspondiente y en el resto de la 
documentación complementaria de su solicitud. 

 6. Las empresas proveedoras de los servicios prestados (o autónomos profesionales) debe-
rán cumplir con los siguientes requisitos: 

  - Estar dado de alta en los IAE´s correspondientes al servicio a prestar. 
  - Tener experiencia previa demostrable en la realización del tipo de trabajos para los 

que va a ser contratado. Para ello tendrá que demostrar la realización de, al menos, 5 diagnós-
ticos integrales con plan de actuaciones de Industria 4.0 en diferentes empresas. 

  - Estar al corriente de corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 7. En todo caso no serán subvencionables las actuaciones o proyectos que no estén com-

pletamente defi nidos o no sean coherentes con los objetivos del proyecto o de la convocatoria. 

 Sexto. Gastos subvencionables. 
 1. Los gastos subvencionables serán los servicios de consultoría para la elaboración de 

auditorías de diagnóstico Industria 4.0 en áreas de ciberseguridad, cloud computing, big data 
y anayitics, robótica, realidad aumentada, sistemas de realidad virtual, visión artifi cial, sen-
sorización, diseño y fabricación aditiva y de comunicación para la conectividad de sistemas. 

 2. El plazo de ejecución del proyecto y, por tanto, el período de cobertura de los gastos 
subvencionados será el comprendido entre la fecha de inicio de proyecto y la fecha establecida 
en la resolución de adjudicación de la subvención, que en ningún caso podrá ir más allá del 31 
de agosto de 2019. 

 Los gastos subvencionados deben estar facturados y pagados íntegramente dentro de dicho 
plazo de ejecución. Se considera que la fecha de pago será, a todos los efectos, la fecha de 
valor del adeudo o cargo bancario. 

 3. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a 
la naturaleza de la actividad subvencionada. En ningún caso el coste de adquisición podrá ser 
superior al valor de mercado. 

 4. No serán subvencionables los gastos cuya empresa proveedora del servicio o bien fuera 
socia, partícipe o empresa vinculada con la benefi ciaria, o se diera un supuesto análogo del que 
pudiera derivarse autofacturación. 

 Séptimo. Solicitudes, plazos y documentación. 
 1. Las solicitudes de subvenciones deberán presentarse dentro del mes siguiente a la publi-

cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas y fi rmadas por el/la representante legal 

de la empresa en el modelo ofi cial de instancia que fi gura en el Anexo 1 de esta Orden, se 
presentarán en la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento 
Industrial, o a través de los demás medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Así mismo podrán presentarse a través del Registro Electrónico Común de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica "sede.cantabria.es". 

 3. Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto para que la 
misma sea fechada y sellada por el personal de correos antes de que éste proceda a su cer-
tifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en desarrollo 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal. 



i boc.cantabria.esPág. 13971

MARTES, 21 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 96

7/18

C
V

E-
20

19
-4

52
7

 4. El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios se encontrarán disponibles 
en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado Atención a la Ciudadanía 
012, Ayudas y Subvenciones (http://www.cantabria.es). 

 5. Se podrá realizar la presentación electrónica de la solicitud, el cuestionario y la docu-
mentación adicional mediante fi rma electrónica avanzada en el Registro Electrónico Común del 
Gobierno de Cantabria. El certifi cado electrónico con el que se fi rma la documentación presen-
tada deberá corresponder a un representante legal de la entidad solicitante. 

 Los fi cheros electrónicos que se adjunten a la solicitud deberán estar en formato Portable 
Document Format (PDF) y el tamaño máximo admitido para cada uno de ellos será de 3 me-
gabytes. 

 En aplicación del artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, cuando la relevancia 
del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, 
las Administraciones podrán solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas 
por la empresa interesada, para lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la 
información original. 

 6. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación: 
 a) Pruebas documentales claras, concretas y actualizadas en las que se basen los costes 

subvencionables. 
 Cuando el importe de los mismos supere las cuantías fi jadas por la Ley de Contratos del 

Sector Público para el contrato menor, se aportarán al menos 3 documentos de proveedores 
diferentes, indicando cuál es la oferta elegida y justifi cando la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa. En el caso de que se presenten menos de 3 presupuestos 
se justifi cará el motivo. 

 b) Borrador de contrato de subcontratación, según el artículo 8 de la Orden INN/7/2019, 
de 15 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones 
DIAGNÓSTICOS 4.0. 

 c) Anexo II con los datos de la empresa proveedora. 
 7. La presentación de la solicitud para la obtención de subvención conllevará la autorización 

de la entidad solicitante para que la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico 
y Emprendimiento Industrial obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento por 
la entidad solicitante de sus obligaciones tributarias, con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y con la Seguridad Social, así como con la Agencia Cántabra de Administración Tri-
butaria, a través de certifi cados telemáticos. 

 En el supuesto de que la persona solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha 
autorización para recabar los certifi cados acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, deberá presentar dichos certifi cados junto con su solici-
tud de subvención. 

 8. La presentación de la solicitud, asimismo, conllevará la autorización para que la Dirección 
General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial realice la consulta 
sobre la identidad de la persona fi rmante al sistema de verifi cación de datos, de conformidad 
con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre (Boletín Ofi cial del Estado de 28 de diciem-
bre de 2006). 

 9. De igual forma la presentación de la solicitud conllevará la autorización para la obtención 
de los datos obrantes en el Directorio de Empresas y restantes bases de datos estadísticas 
gestionadas por el Instituto Cántabro de Estadística, así como cualquier otro a la que éste 
tenga acceso, renunciándose a la protección del secreto estadístico al exclusivo efecto de de-
terminar y justifi car el avance de los indicadores de productividad asociados a las operaciones 
cofi nanciadas, en cumplimiento de las obligaciones asumidas como entidad benefi ciaria de una 
ayuda FEDER 
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 Octavo. Instrucción. 
 1. Recibidas las solicitudes, la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Empren-

dimiento Industrial, instruirá los procedimientos, requiriendo a las peticionarias, en su caso, para 
que aporten cuanta documentación e información complementaria se estime oportuna para funda-
mentar la petición, así como para que se proceda a la subsanación de los defectos subsanables apre-
ciados en la solicitud, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a la notifi cación 
del requerimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo 
sin haber cumplido lo anteriormente dispuesto se les tendrá por desistidas de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley. 

 2. La Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial ve-
rifi cará el cumplimiento de las condiciones exigidas para ser benefi ciaria de la subvención y emitirá 
un informe al respecto. Se considerará que una solicitud de subvención para un proyecto es subven-
cionable si cumple los requisitos establecidos en la Orden INN/7/2019, de 5 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones DIAGNÓSTICOS 4.0 y ha sido presen-
tada en plazo con la documentación prevista en el apartado 7 de la presente Orden de convocatoria. 

 Noveno. Procedimiento de concesión. 
 1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competi-

tiva según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. La subvención se concederá a las solicitudes que reúnan 
todos los requisitos establecidos en las bases y en esta convocatoria, atendiendo a su prelación 
temporal y hasta el agotamiento del crédito presupuestario. 

 2. Las subvenciones que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios 
de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad en su concesión. 

 3. A efectos de determinar la prelación temporal entre las solicitudes se considerará, por 
este orden, fecha y hora de presentación de la solicitud en cualquier registro administrativo, 
y su número de inscripción en el Registro auxiliar de la Secretaría de Innovación, Industria, 
Turismo y Comercio, siempre que la misma estuviese completa. En caso de no estar completa, 
se considerará el mismo orden, una vez complementada, bien a requerimiento de la adminis-
tración, bien por iniciativa de la empresa solicitante. 

 Décimo. Resolución. 
 1. La Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial 

procederá a formular la propuesta de resolución, para su aprobación, previos los informes que 
se estimen oportunos. 

 2. La Resolución del expediente será adoptada por el Consejero de Innovación, Industria, 
Turismo y Comercio y agotará la vía administrativa, siendo susceptible de recurso potestativo 
de reposición ante ese mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a su notifi cación, o directamente de recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su notifi cación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 3. La resolución será motivada y contendrá la relación de empresas solicitantes a las que se 
concede la subvención, las inversiones o conceptos subvencionados y su cuantía, haciéndose 
constar, de manera expresa, la desestimación o la causa de no concesión, por desistimiento, 
renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida, del resto de las solicitudes. Toda 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar 
lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 4. La resolución de concesión o denegación de la subvención será notifi cada individual-
mente a las empresas solicitantes en el domicilio indicado en su solicitud por la Dirección 
General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial en el plazo de diez 
días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada. 
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 5. La citada Resolución habilitará a la persona titular de la Dirección General de Innovación, 
Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial para establecer en su notifi cación las con-
diciones generales y particulares que habrán de cumplir las benefi ciarias de la subvención, y 
se notifi cará en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada, con 
indicación de los importes del gasto subvencionado y de la subvención, el plazo de realización 
del proyecto, así como dichas condiciones. 

 6. El plazo máximo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la fecha en 
que fi nalice el plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa podrá entenderse desestimada la solicitud, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 7. Las subvenciones otorgadas se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria en los tér-
minos previstos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria. 

 8. La aceptación de la subvención conlleva automáticamente la conformidad de la benefi cia-
ria a fi gurar en la lista pública de operaciones, con los nombres de las entidades benefi ciarias 
y la cantidad de fondos públicos asignados a las mismas, mediante su publicación electrónica 
o por otros medios, de conformidad con el artículo 115, apartado 2, y el Anexo XII, del Regla-
mento (UE) 1303/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre. 

 9. La empresa benefi ciaria de una subvención o ayuda pública por importe mínimo de 
10.000 euros deberá comunicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de 
los órganos de administración o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, 
tesorero y director técnico, al efecto de hacerlas públicas, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 28.6 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. El 
incumplimiento de esta obligación dará lugar a la revocación de las ayudas o subvenciones y, 
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas. 

 Decimoprimero. Régimen supletorio. 
 En lo no recogido expresamente por la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Orden 

INN/7/2019, de 5 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de sub-
venciones DIAGNÓSTICOS 4.0, el Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado y en la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como, con carácter supletorio, a lo previsto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de Desa-
rrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 Decimosegundo. Recursos. 
 Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse potestativa-

mente en reposición ante esta misma Consejería en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo dentro de los dos meses siguientes a su publicación. 

 Decimotercero. Efectos. 
 La presente Orden desplegará sus efectos el día siguiente al de publicación de su extracto 

en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 8 de mayo de 2019. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
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“Una manera de hacer Europa” 

 

 
 

(Gerente, Administrador/a, 
Director/a, …)

(en caso de representación 
mancomunada)

(Gerente, Administrador/a, 
Director/a, …):

(Persona de la empresa 
nombrado interlocutor con la 
Administración)

(indicar número IBAN)

(marque lo que proceda)
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“Una manera de hacer Europa” 
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“Una manera de hacer Europa” 

 

(En este caso, se deberá rellenar la siguiente tabla con los datos de la otra empresa): 

      

      

      
 

(menos de 250)
(menor o igual a 50 M €)

(menor o igual a 43 M €)
Si la empresa es de nueva creación estimará los importes. Si no está obligada a llevar cuentas indicará “no aplica”. 

Estos datos se calcularán agregando a los datos de la propia empresa los datos de aquellas otras empresas, o cualesquiera otras 
entidades que ejerzan una actividad económica, que estén asociadas y/o vinculadas, calculados según los criterios indicados en el artículo 
3 del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, que de forma resumida es: 

1. En el caso de empresas autónomas, porcentaje de participación en empresas inferior al 25%, se determinarán únicamente sobre la base 
de las cuentas de dicha empresa. 

2. En el caso de empresas asociadas (porcentaje de participación en empresas entre el 25% y el 50%), a los datos contemplados en el 
párrafo primero se han de agregar los datos de las empresas asociadas en el porcentaje de participación en el capital o en los derechos 
de voto (al más elevado de estos dos porcentajes). 

En el caso de empresas vinculadas (porcentaje de participación en empresas superiores al 50%), a los datos contemplados en el párrafo 
primero se añadirá el 100 % de los datos de las empresas vinculadas.
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“Una manera de hacer Europa” 
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“Una manera de hacer Europa” 

 

 

  
  

  
       

 

(Firma del/de la representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 
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“Una manera de hacer Europa” 
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“Una manera de hacer Europa” 

 
 

 

 
 

(Gerente, 
Administrador/a, Director/a, …)

(en 
caso de representación mancomunada)

(Gerente, 
Administrador/a, Director/a, …):

(Persona de la empresa nombrado interlocutor con la 
Administración)
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“Una manera de hacer Europa” 

 
 

 

 

 
 

(Firma del/de la representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa proveedora) 
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“Una manera de hacer Europa” 
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